
FRANQUeO CONCERTADO 

I l L E T m m i M d U 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

|p|gf gtrOBlAO.—Intervenc ión de Fondos 
4» la Diputación provincial. —Teléfono 1700 
^p. de la Diputación provlnclal.T-Tel, .1916 

Jueves 11 de Febrero de 1954 No se publica Ips domingos m días testlvo*. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesefass. 
Idem atrasado: 3,0() pesetae. 
Dichos precios serán Increnientados con « 

10 por 100 para amort ización de emprést i tos 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d© 
ida número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su éhcuadernación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han delhandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil -
P r e c i 6 s . = S U S C R I P C I 0 N E S . — a ) Ayuntamientos; Capital, 150 peáetas 'anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por ^ada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. « 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capitaj, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado'. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. " , ^ ' 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas'línea. , 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe-

ioridad, para, amortización de empréstitos. 

AiiiistraGíÉ prwiBüia! 
M m . Diputación Provincial 

lie León 
T A S A D É R O D A J E 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la Ley de 16 "de 
Diciembre de 1950 y 24 de| Regla-
meato de Contratación, se hace pú
blico que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se podrán presentar reclamaciones 
contra el intento de subasta para la 
adquisición de placas con destino a 
la Tasa de Rodaje de 1954, estando 
de manifiesto la documentación co
rrespondiente en la Intervención de 
Fondos de esta Excma. Diputación 
Provincial, . >• 

León', 30 de Enero de 1954—El 
Presidente, R. Cañas. 789 

S U B A S T A 
.Esta Excma. Piputación Provin

cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de reparación en 
?{ G. V. «De la C.a de Adanero a Gi 
J*11 a la de Villacastín a Vigo a 
León* núm. 1-21 (Kms. 6 al 14,750, 
con exclusión de las travesías). 

El presupuesto de contrata ascien-
^e.a la cantidad de doscientas vein-
^siete mil cuatrocientas una pesetas. 

La fianza provisional es de cuatro 
mil quinientas cuarenta y ocho'pese-
tas con dos céntimos, que podrá 
constituirse en la Caja general de 
Depósitos o en la de esta Corpora
ción; siendo el 4 por 100 del impor
te de la adjudicación la fianza de 
finitiva, y rigiendo en esta materia 
la Ley de 17 de Octubre de 1940 en 
relación con el Decreto de 2 de No
viembre del mismo año. 
, El plazo de ejecución de las obras 
será de ocho meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Sr. Oficial Mayor Letrado de 
esta Corporación, a costa del licita-
dor. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de esta Corpora
ción durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publigación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de lá 
provincia, de diez a trece horas, 
reintegrada la proposición económi^ 
ca con timbres de 4.75 pesetas y se
llo provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de 
pliegos, en acto presidido por el de 
la Corporación o Diputado en quien 
delegue, y Secretario de la misma, 
que dará fe. 

La documentación estará de ma
nifiesto en el Negociado de Intereses 
Generales y Económicos. 

Modelo de proposición • 
D. . . . . , mayor de edad, vecino de 

. . . , que habita en . . . , provisto de 
carnet de identidad núm. . . . . , ex
pedido en . . . . . . con fecha . . . . de 

. de . . . . obrando en su propio 
derecho (o con poder bastante de 
D, . . . . , en cuya representación com
parece), teniendo capacidad legal 
para contratar y no estando com -̂
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad que señala el art. 4.° del 
Reglamento de 9 de Enero de 1953, 
enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero . . . . del día i . . . de . . . de . . . 
así como de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico admi
nistrativas que se exigep para tomar 
parte en la subasta de las obras de 
reparación del G. V. «De la G.a de 
Adanero a Gijón a la de Villacastín 
a Vigo a León» núm. 1-21 (Kms. 6 al 
14,750,con exclusión de las travesías), 
yxonforme en todo congos mismos 
sé cómpremete a la realización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de . . . . (aquí la proposición 
por el precio tipo o con la baja que 
se h a g a, advirtiéndose que será 
desechada la que no exprese, escrita 
en letra, la cantidad de pesetas y 
céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
habrán de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias. 
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no sean iníeriores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

León, 1 de Febrero de 1954. —El 
Presidente, J. del Rio Alonso. 
619 Núm. 111.-266,75 ptas. 

lelatora de Obras PfiUiias 
le la irofiMia de León 

NOTA-AMPLIACIÓN 
La Empresa «Saltos del Sil. S. A.», 

que ha solicitado de esta/Jefatura 
autorización administrativa para el 
tendido de una línea de transporte 
de energía eléctrica a 132 KV. desde 
Ponferrada-Hospital de Orbigo-León 
y cuyo anuncio fué publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú 
mero 261 del 17 de Noviembre de 
1952, proyecta una variante en el ten
dido entre los apoyos números 120 
y 130. 

Como quiera que; esta variante 
afecta a otros predios no incluidos 
en la relación de propietarios publi
cada en el citado anuncio de 17 de 
Noviembre de 1952, a continuación 
publicamos la relación de los nue
vos propietarios afectados por esta 
variante y de los cuales la citada 
Empresa solicita la correspondiente 
concesión de servidumbre de paso y 
expropiación forzosa. 

Lo que se hace público, a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjadicadas con la peti
ción puadan formular cuantas recia' 
maciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de 30 días, conta: 
dos a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, ante la Al
caldía de San Andrés del Rabanedó 
y ante esta Jefatura, donde estará de 
manifiesto al público el proyecto en 
los días y horas hábiles de oficina. 

León, 5 de Febrero de 1954,—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 

RELACIÓN D E P R O P I E T A R I O S 
Pueblo de Trobajo del Camino 
(Ayuntamiento de San Andrés 

del Rabanedo) 
1. —Antonio Fernández. 
2. —Gregorio Fernández. 
3. —Cruz Fernández. 
4. —Ensebio Fidalgo. 
5. —Hdos. de Martín Santos. . 
6. —José Alonso. 
7. Manuel Navares. 
8. —Hdos. de Fernando Martínez, 
9. —Hdos. dé Simón Paniagua. 

10. —Zacarías Sánchez Heredero. 
11. —Agustín García. 
12. —Antonio Alvarez. 
13. —Bernardo Prieto. 
14. —Lorenzo Paaiagua. 
15. —Marcelino Paniagua. 
16. —Antonio Fernández, 
17. —Agustín de Celis. 
18. —^Comunal, 
19. —Aurelia Arias. 
20. —Hdos. de Fermina Santos. 
21. Aniceto García. 

22.—Hdos, de Cesáreo Martínez. 
23;—Lucas Velilla. 
24. —Fernando Sierra. 
25, —Arturo Fernández. 
26, —Josefa de la Fuente. 
27. —Victoriano Prieto, 
,28, —Hdos. de Concha Rosón. 
29. —Benito Paniagua. 
30. —Hdos. Isidoro Centeno. 
31. —Santiago Blanco. 
32. —Hdos. de Justino Espinosa. 
33. —Casimiro García. 
34. —Bernardo García. 
35. —Marcos Gonzále¿. 
3ó.^-Demetrio González. 
37.—Ramona Paniagua. 
38..-José García. 
39. —Manuel Espinosa. 
4©.—Santiago Fernández. 

Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo 

41. —Joaquín Láiz 
42. —Isidoro Férnández. 
43. —Ramiro Picón, 
44. —Francisco Cadenas. 
45. —Juan Pérez. 
46. — Rogelio García. 
47. —Fernando García. 
48. —Juan Torbado. 
49. —Valentín García. . 
50. —José Láiz. 
51. —José Robla. 
52. —Juan Robla. 
53. —Ramón Pérez. 
54. —Balboa Fernández. 
55—Ramón Pérez. 

.56.—Hdos. de Marcos Diez. 
57. —Felipe Alonso, 
58. —Jacinto Alonso, 
59.'—María Colasona, 
60. —León Villavalter, 
61. —Dionisio Blanco Villavalter. 
62. —Indalecio Prieto. 
63. —Manuel Herreras, 

709 Núm. 117—299,75 ptas. 

A N U N C I O 
El Sr. Alcalde Presidente del Ilus

tre Ayuntamiento de Ponferrada, 
solícita autorización para construc
ción de ún colector, por la margen 
derecha de la carretera nacional de 
Ponferrada a Orense, desde Km, 1, 
Hm; 6 al Km. 3, Hm. 2 en que cru
zará la expresada carretera. 

Loque se hace público [para los 
que se crean perjudicados con la^pe-
tición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días hábiles, a partir dé l a 
publicación de este anuncioü en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Ponferrada úni- ' 
co término donde radican las obras, 
o en esta Jefatura en la que estará 
de manifiesto al público la instancia 
en los díasy horas hábiles)de)ofícina. 

León, 30 de Enero de 1954.—El In
geniero Jefe, Pío Linares, 
559 Núm 109.-66,00 ptas. 

DISTRITO MINBRO DE LEtN 
Don José Silvariño González, Ingg. 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Félix 

Maestro Baños, vecino de Villar de 
Santiago (Villablino), se ha presen
tado en esta Jefatura el día quince 
del mes de Septiembre a las doce 
hóras una solicitud de permiso de 
investigación de cloruro y otros, de 
veinticinco pertenencias, llamado 
«Babieca», sito en el paraje Los Na-
vaes, del término de Genestosa, 
Ayuntamiento de San Emiliano, ha
ce ládesignación de las citadas vein
ticinco pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el Alto de Rocimedio, sito en el pa
raje de «Los Navares». 

De Pp, a Aux, estaca se medirán 
100 ints, a l O, verdadero; de Aux, a 
1.a estaca se medirán 100 mts. al 
N. verdadero; de 1.a a 2,a estaca se 
medirán 200 mts, al É. verdadero; 
de 2.a. a 3.a estaca se medirán 400 me
tros S. verdadero; de 3.a a 4.a estaca 
se medirán 100 mts. O. verdadero; 
de 4.a a 5.a estaca se medirán 200 me
tros S. verdadero; de 5.a a 6.a estaca 
se medirán 100 mts. O. verdadero; 
de 6.a a 7.a estaca se medirán 200 me
tros S. verdadero; de 7.a a 8.a estaca 
se medirán 300 mts. O. verdadero; 
de 8.a a 9.a estaca se medirán 300 me
tros N. verdader®; de 9.a a 10 estaca 
se medirán 100 mts. E. verdadero; 
de 10 a 11 estaca se medirán 300 me
tros N. verdadero; de 11 a 12 estaca 
se medirán 200 mts. E. verdadero; 
de 13 a Aux. estaca se medirán 100 
metros N. verdadero; quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se-solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación; en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para cfue en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 11.924. 
León, 23 de Eoero de 1954—José 

Silvariño. 367 

ContetferaclÉn Hidroíráficu del Dnero 
A N U N C I O 

D. Emilio Valladares . Sahelices 
Presidente de la Junta vecinal de 
Modino, en nombre y representación 
de la Comunidad de Regantes de Mo
dino y Pesquera, con residencia en 
M o d i n o , Ayuntamiento Cistierpa 
(León), solicita del limo. Sr. Ingenie
ro Director de la Confederación Hi ' 
drográfíca del Duero, la inscripción 
en los libros registros de Aprovecha-

-J 



ientos de Aguas Públicas de la 
enea, de uno que utilizan con 

Cduas del río Esla, en término muni-
nal de Cistierna. con destino a usos 

f'^ustriales, domésticos, abrevadero 
ia riegos, cuyo aprovechamiento se 
describe a continuación: 

NOOIIH"6 del usuario.—Comunidad 
, Regantes de -Modino y Pesquera. 

Corriente de donde se deriva el 
agua.-Río Esla-

Término municipal donde radica 
la toma.—Cistierna (León), 

Objeto del aprovechanMento.—Usos 
domésticos, abrevadero, riegos y usos 
industria'es. 

Título en que se funda el derecho 
¿el usuario.—Prescripción por uso 
continuo durante más de veinte años 
acreditado mediante acta de notorie 
dad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3° del FLD. L. de 7 de Enero de 1927 
a fin de que en el plazo de veinte 
días naturales, a contar de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
puedan presentar las r e c l a m a -
ciones que estimen pertinentes los 
-que se consideren perjudicados 
con lo solicitado, ya sean par
ticulares o corporaciones, ante esta 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, Muro, 5, en Valladolid, hacién 
dose constar que no tendrán fuerza 
ni valor alguno las que se presenten 
fuera de plazo o na estén reintegra 
das conforme a la vigente Ley del 
Timbre. 

Valladolid, 25 de Enero de 1951— 
El Ingeniero Director adjunto, Lu
crecio Ruiz Valdepeñas. 
429 Núm. 116.—151,25 ptas. 

i i l B i i i l s M n mmltipal 
Propuestos suplementos, habilita

ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
«e relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis-
nios, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto en" la 
respectiva Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para oír re-
elatnaciones. 

Vega de Espinareda 684 

Formadas por los Ayuntamientos 
9ue a continuación se relacionan las 
ustas de Familias Pobres con- deiíí-
eno a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1954, se ex
ponen al público en la Secretaría 
espectiva, por espacio de quince 
,las, para oír reclamaciones, pasa

os los cuales, no se admitirá nin-
S^na. 

^arrizo 581 
villaquejida 600 
;» ladecanes. 665 
^Uafer. 658 
lebrones del Río 698 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se indican, la rectificación del Pa 
drón Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1953, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
quince días, al objeto de oir recia 
maciones. 

Valencia de Don Juan 578 
Carrizo 581 
Villaquilambre 610 
Saelices del Río 612 
Regueras de Arriba 683 
Cimanes deja Vegi 692 
Castrillo de Cabrera 694 
Canalejas 696 
Ríoseco de Tapia 725 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan a 
continuación, los repartimientos de 
Rústica, Colonia y Pecuaria para el 
ejercicio de 1954, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

San Adrián del Valle 583 
Villademor de la Vega 622 

Habiendo sido aprobada por la 
Superioíidad, la Plantilla de Funcio
narios de Administración Local, de 
los Ayuntamientos que al final se. 
relacionan, se halla de manifies i 
to al público, en la respectiva Secre-J 
taría municipal, para oír reclama
ciones, dentro del plazo regíamen-. 
tario. 

Balboa 574 
Gordoncillo • 575 
Algadefe - 595 
Villaturiel 599 
Barjas 608 
Cubillos del Sil 614 
Carrizo 645 
Villafer. 658? 
Destriana , 636; 
Villahueva de las Manzanas 630 | 
Matadeón de los Oteros 629 
Villazala , 626 
Palacios del Sil 623 
Bembibre 687 
Mansilla de las Muías 690 
Vega de Infanzones 691 
Viliazanzo de Valderaduey 715 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1954, 
con las modificaciones introducidas 
por la Ley de 3 de Diciembre de 1953, 
y Decreto del Ministerio de la Gober
nación de 18 del mismo mes y año, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales po
drán formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recia 
maciones se estimen pertinentes. 

Cubillas de Rueda. 535 
Carrizo 581 
San Adrián del Valle 583 
Villacé 584 
Villaturiel , 598 
Laguna de Negrillos 603 
Cubillos del Sil 6l3 
Vegacervera 615 
Roperuelos del Páramo 616 
Las Omañas 653 
Bercianos del Páramo 646 
Congosto 641 
Ríoseco de Tapia 725 
Villaquilambre 726 
Castrocontrigo 730 

Juzgado de 1.* Instancia e'lnstracción 
número uno de León 

Don César Martínez Burgos Gonzá
lez, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número uno de esta ciu
dad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende ejecutoria dimanante de su
mario número 507 de 1951, sobre 
contrabando, contra Francisco Fer
nández García y Jesús Casal Babi©, 
vecinos de La Coriaña, habiéndose 
acordado por providencia de esta 
fecha dictada en la pieza de resp®B-
saljilidad civil sacar a pública su
basta por segunda Vez, término de 
ocho días y con la rebaja del 25 por 
160 de su tasación, los bienes embar
gados siguientes: 

Un camión marca «Dogge», ma
trícula AV. 1.056, motor tíúrrie-
ro T-74-7629, valorado en ciento cua
renta mil pesetas. • 

Para el acto del remate se ha seña
lado las doce horas del día veintiséis 
del actual en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los ci l i -
tadores: 

Qué para tomar parte en la subas
ta deberán consignar en la mesa del 
Juzgad® o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento des dicha 
tasación y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Dicho vehículo se encuentra depo
sitado en el Parque Móvil de los Mi
nisterios Civiles de esta ciudad, don
de podrá ser examinado. 

Dado en León, a uno de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Juez, César Martínez Burgos 
González. — El Secretario, Valentín 
Fernández. 

Núm. 113.-123,75 pías . 713 

Juzgado municipal número 1 de León 
Don Fernando Domínguez-Berrueta 

y Carraffa, Juez municipal núme
ro uno de León. 
Hago saber: Que en ejecución de 

la sentencia dictada en el juicio ver
bal civil número 675 de 1951, seguido 
a instancia de D. Manuel Rabanal 
Quiro^a representado por D. José 
Muñiz Alique, Procurador de estos 



Tribunales contra D. Florentino 
Borge Ponce, en reclamación de mil 
pesetas, se sacan a pública subasta 
por primera vez y término de ocho 
días los bienes muebles embargados 
que a continuación se reseñan. 

Un aparato de radio, tipo Trova
dor, modelo 741, de cinco válvulas, 
en funcionamiento, valorado, en mil 
trescientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, calle del 
Cid námero 5, bajo, a las doce horas 
del próximo día veintisiete de los co
rrientes y para tomar parte en el 
remate que podrá hacerse a calidad 
de ceder, es necesario consignar pre
viamente el 10 por 100 efectivo del 
avalúo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes de aquél. 

El depositario D. Ricardo Martí 
nez Gutiérrez, con domicilio en In
dependencia, 8, exhibirá el aparato 
reseñado a quienes se interesen por 
adquirirlo. 

Dado en León a tres de Febrero de 
mi l novecientos cincuenta y cuatro, 
Fernando'tíóminguéz-Berrueta.—El 
Secretario, (ilegible), 
756 Núm. 115.-66,00 ptas. 

POB Emilio Román Ramírez, oficial 
habilitado del Juzgado municipal 
número uno de León en funciones 
de Secretario, 
Doy fe: Que en el proceso de cog 

nición seguido en esté Juzgado con 
«el número 493 de 1952 y de que se 
hará mérito, se dictó la siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a 30 de Diciembre de 1953.—Visto 
por el Sr. Juez municipal número 1 
de la misma, D. Fernando Domín-
guez-Berrueta y Garraffa, el presente 
proceso de cognición, seguido entre 
partes, de la una, como demandante 
D,a Maxímina González Rodríguez y 
su esposo D, José Tejón Fernández, 
mayores de edad, vecinos de El Pino, 
c©ncejo de Aller, provincia de^Ovie-
do, representados por él Procurador 
D, Manuel Vila Real y defendidos 
por el Abogado D. Higinio Guerra 
Valcarce y de la otra, como deman 
dados el Estado, representado y de
fendido por el Sr, Abogado del mis 
mo y los herederos desconocidos de 
D,a Segunda Fernández Fernández 
vecina que fué de Armunia en esta 
provincia^ sobre tercería de domi
nio. 

Fallo: Que estimand© Ja demanda 
formulada por D. José Tejón Fer
nández y D.a Maxiruina González 
Rodríguez, contra el Estado y los he-
rederos desconocidos de D.* Segunda 
Fernández Fernández, debo decla
rar y declaro que son de la propie
dad de los demandantes los bienes 
embargados por el Recaudador de 
Contribuciones de la zona de Riaño 
y descriptos en el hecho primero de 
la demanda; dejando sin efecto el 

procedimiento ejecutivo e impo
niendo las costas a los demandados. 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. —Fernando Do
mínguez Berrueta,—Rubricado, 

Lo anteriormente inserto, concuer
da con su original al que me remito 
y para que les sirva de notificación 
« los herederos desconocidOsde doña 
Segunda Fernández Fernández, de
clarados en rebeldía, expido el pre
sente en León a 5 de Enero de 1954. 
—El Juez, (ilegible). 
588 Núm. 114.-92,40 ptas. 

E D I C T O 
Don Dámaso de Soto Alvarez, L i 

cenciado en Derecho, administra
dor de Correos de Valencia de 
Don Juan. 
Hago saber: Que en esta Adminis

tración se siguen diligencias de ca
rácter mixto, por irregularidades en 
el pago de giros postales, contra el 
que fué Cartero urbano, afecto a la 
misma, en situación de excedencia 
voluntaria, quien se encuentra en ig
norado paradero D, Miguel Santa 
martíwSantamaría. En las que se le ha 
formulado el oportuno pliego de car
gos. Por lo que por el presente edicto 
se le cita y emplaza por primera y 
única Vez, para que en plazo no su
perior a diez días, se presente en es
tas oficinas, en día hábil y hora de 
diez a doce de su mañana, a recoger 
el pliego de cargos. Advirtiéndole 
que de no comparecer, se seguirá el 
expediente en rebeldía, sin más ci
tarle ni oirle, parándole el per uicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en Valencia dé Don Juan a 
29 de Enero de 1954.—Dámaso de 
Soto. 532 

blón de anuncios de este JuzgadQ 
bajo apercibimiento de ser tenida en 
rebeldía y de que se continuará e] ! 
juicio sin más citarla ni oírla. 

León a 2 de Febrero de 1954. -gj 
Secretario, A. Chicote, 
651 Núm. 110,-59,95 ptas 

Cédala de emplazamiento 
"En virtud de lo acordado por el 

Sf. Juez municipal número dos de 
esta ciudad, D. Juan Manuel Alvarez 
Vijande, en autos de proceso de cog
nición, número 11' de 1954, seguidos 
en este Juzgado por D. Agustín de 
Celis León, representado por el Pro
curador D. José Muñiz Alique, que 
dirige el Letrado D. Enrique Muñoz 
Pérez, contra D.a Encarnación Gar
cía, en ignorado domicilio y D Ri 
cardo Polinario Sanjurjo, domicilia
do en el núnjero 53, piso 1,°, de la 
Avenida del Padre Isla, de esta ciu 
dad, sobre resolución de contrato de 
inquilinato de expresado piso; se 
emplaza por la presente a la deman
dada D.a Encarnación García, en 
desconocido domicilio de Conformi
dad con lo dispuesto en el art. 39 del 
Decreto de 21 de Noviembre de 1952 
y en el improrrogable plazo dé seis 

| días a partir dé la publicación de 
| esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca en autos 

| en cuyo caso se le concederá otros 
I tres para contestar la demanda, cu
yas copias podrá examinar en el ta-

Cédula de citación 
Por tenerlo así acordado el señor 

Juez de Instrucción Decano de esta 
ciudad', en sumario que instruye con 
el número 186 de 1953, por lesiones 
a José Fernández Alonso, ocurridas 
el día 10 de Octubre último sobre 
las seis y media de la tarde, en la 
calle de Suero de Quiñones de esta 
capital, por atropello con una bici
cleta, por medio de la presente, se 
cita al denunciado de unos 19 a 
20 años, y del que se ignoran sus 
demás circunstancias, para que com
parezca ante este Juzgado en el plazo 
de quinto día a fin de ser Oído en 
dicha causa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, 
León cuatró de Febrero de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Valentín Fernández. 689 

Anuncios particulares 

Coianidal de Regantes de la Visita
ción, d é l a Aldea del Puente 

Se convoca a todos los componen
tes de esta Comunidad, en trámite 
dé constitución, para asistir a la Jun
ta general que habrá de celebrarse el 
domingo, 14 de Marzo, a las pnce de 
la mañana, en La Aldea del Puente 
y sitio de costumbre, al objeto de 
examinar definitivamente y aprobar, 
en su caso, los proyectos de Orde
nanzas de la Comunidad y del Regla
mento del Sindicato y Jurado de Rie-
gos- ^ 
- La Aldea del Puente, a 28 de Ene
ro de 1954,-El Presidente, Secundi-
no Villa García. 
657 Núm. 119,—46,75 ptas. 

Presa Vodcas 9 Linares 
El Sr, Presidente de este cauce 

convoca a Junta General para el 
día 14 de Febrero y hora de las diez 
de la mañana a todos los partícipes 
del mismo en el local de la Casa 
Escuela de Barrio, en la cual se da
rán a saber las cuentas y se tratara 
de los trabajos para la próxima cani' 
Pafia. 

Si en dicha hora no se reuniese 
mayoría se celebrará ésta a las dos 
de la tarde con cualquiera que sea 
el número^ de partícipes que se 
reúna, 

Barrio a 30 de Enero de 1954.— 
Presidente, Isidro Fernández. — ^ 
Secretario, Cándido Fernández, 
597 Núm. 118.-49,50 ptas-


